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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

D. ANUNCIOS
D.1. Contratación Pública

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2014, de la Dirección General de Calidad y 
Sostenibilidad Ambiental, por la que se anuncia licitación para la contratación de expediente. 
Expte.: 02.IR-6/2011.

1.– Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la 
información:

a) Organismo: Consejería de Fomento y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación Administrativa.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Servicio de Contratación Administrativa / Infraestructura para 
el Tto. de Residuos.

2) Domicilio: C/ Rigoberto Cortejoso, n.º 14.

3) Localidad y Código Postal: Valladolid, 47014.

4) Teléfono: 983-419126.

5) Correo electrónico: scoad.fyma@jcyl.es.

6) Perfil de contratante de la Junta de Castilla y León: El acceso se realizará a 
través del portal institucional de la Junta de Castilla y León –www.jcyl.es–.

7) Se puede obtener la documentación e información también en el Servicio 
Territorial de Medio Ambiente de la provincia a que corresponda el 
expediente. 

8)  Fecha límite de obtención de documentación e información: 10 de 
septiembre de 2014.

d) Número de Expediente: A2015/000065.

2.– Objeto del contrato:

a) Tipo: Obra.

b) Descripción: Sellado de los vertederos de residuos urbanos de Bustillo de la 
Vega (Palencia).
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c) División por lotes y número de lotes: No.

d) Lugar de ejecución/entrega: Bustillo de la Vega (Palencia).

e) Plazo de ejecución/entrega: 6 meses.

f) Admisión de prórroga: No.

g) CPV: 45222110-3.

3.– Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto varios criterios de adjudicación sin variantes - sin 
mejoras.

c) Subasta electrónica: No.

d) Criterios de adjudicación: Según Anexo 5 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares: Pluralidad de criterios de adjudicación: Criterios ponderables en 
función de un juicio de valor. Valor técnico de la oferta – Hasta 30 puntos (sobre 
n.º 2). Oferta Económica y otros criterios evaluables mediante fórmulas – Hasta 
70 puntos (sobre n.º 3).

4.– Valor estimado del contrato: 408.469,50 €.

5.– Presupuesto base de licitación:

Base Imponible: ...................... 337.578,10 €

I.V.A. (21%): .............................. 70.891,40 €

Importe Total:.......................... 408.469,50 € (Este importe está cofinanciado  
  en un 80% por Fondos de  
  Cohesión de la U.E.).

6.– Garantías:

Garantía Provisional: No se exige.

Garantía Definitiva: 5% del importe de Adjudicación (IVA excluido).

7.– Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación/ Solvencias: No se exige clasificación, se exigen las solvencias 
establecidas en el P.C.A.P.

8.– Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 10 de septiembre de 2014.

b) Modalidad de presentación y Documentación a presentar: La señalada en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación:

  Entidad: Consejería de Fomento y Medio Ambiente (Registro).

  Domicilio: C/ Rigoberto Cortejoso, n.º 14.

  Localidad y Código Postal: Valladolid 47014.

  Telefax: 983-419854 / 983-418994.

d) Admisión de variantes o mejoras: No admiten variantes.

e) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener la oferta: 2 meses a 
contar desde el día siguiente a la fecha de apertura de las proposiciones.

9.– Apertura de las ofertas:

9.1. Apertura del sobre número 2: «CRITERIOS PONDERABLES EN FUNCIÓN DE 
UN JUICIO DE VALOR».

a) Entidad: Consejería de Fomento y Medio Ambiente (Acto Público).

b) Domicilio: C/ Rigoberto Cortejoso, n.º 14, sala A de la 2.ª planta de la Consejería de 
Fomento y Medio Ambiente (sede de la antigua Consejería de Medio Ambiente).

c) Localidad: Valladolid.

d) Fecha: 30 de septiembre de 2014.

e) Hora: 10:00 horas.

9.2. Apertura del sobre número 3: «OFERTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS 
EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS».

a) Entidad: Consejería de Fomento y Medio Ambiente (Acto Público).

b) Domicilio: C/ Rigoberto Cortejoso, n.º 14, sala A de la 2.ª planta de la Consejería de 
Fomento y Medio Ambiente (sede de la antigua Consejería de Medio Ambiente).

c) Localidad: Valladolid.

d) Fecha: 23 de octubre de 2014.

e) Hora: 10:00 horas.

10.– Otras informaciones:

a) Forma jurídica de agrupación de empresas: Según requisitos exigidos por el  
Art. 59 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

11.– Gastos de publicidad: Serán a cargo del adjudicatario.
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12.– Devolución de documentación:

La documentación administrativa y técnica de los sobres n.º 1 y 2 respectivamente, 
presentada por los licitadores que no resulten adjudicatarios, podrá ser retirada una vez 
transcurridos tres (3) meses desde la notificación de la adjudicación. Si en el plazo de un 
(1) mes a contar desde esta fecha no se hubiese retirado, se entenderá que los interesados 
renuncian a su recuperación, decayendo, por tanto, en su derecho a ello.

No obstante, en los contratos subvencionados por los Programas Operativos FSE, 
FEDER y FONDO DE COHESIÓN, la documentación técnica contenida en el sobre 2 
quedará a disposición de los Órganos Auditores de la U.E., por lo que no será devuelta a 
los licitadores hasta la realización de dichas auditorías.

Valladolid, 30 de julio de 2014.

El Director General de Calidad  
y Sostenibilidad Ambiental, 

Fdo.: José Manuel JiMénez Blázquez
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